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COMPAÑÍA ANTENA SATELITAL MT8T 

ARICATTWCOA 
SAL MACAO E Y MI 

D. M. de Quito, 15 de marzo de 2017 AS 

Señor 
JORGE JAVIER MEJIA PINO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

CON CARÁCTER DE UNIVERSAL, DE LA COMPAJHÁ COMPAÑÍA ANTENA 
SATELITAL MT8.T ANSATTV S.A., reunida el día de hoy, resolvió elegir a usted como 
su PRESIDENTE, por el período estatutario de DOS AÑOS, de conformidad a lo 
dispuesto en el Estatuto Social de la COMPANIA ANTENA SATELITAL MTST 
ANSATTV S.A., usted tendra las atribuciones y deberes contemplados dicho Estatuto. 

Mediante Junta General JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

estiituia pública celebrada añig el señor Notaño Primeio 46 canión Quío, docior 
Jorge Machado Cevaiios, el dla 13 de marzo de 2015wM4ebjaamente inseñia en el 

La compañía ANTENA SATELITAL MT8T ANSATTV S.A., se constituyó mediante 

Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de marzo de 2015, 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes de ley. 

Ge 309 2 

Lap” í atricia Albarr, Gutiérrez 
SECRETARIA AD-HOC aa 

A 

RAZÓN: Aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ANTENA 
SATELITAL MT8ST ANSATTV S.A. y prometo desempeñarlo de conformidad con la 

Ley y el estatuto social de la Compañía. 

    

  

D. M. de Quíto 15 de marzo de 2017 

    

Sr fe 
Sr. jofye Javier imejía Pino 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32352 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10347 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANTENA SATELITAL MT8T ANSATTV S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| MEJIA PINO JORGE JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1715372122 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: " 

CONST. RM. 1295 DEL 16/03/2015.- NOT. 1 DEL 13/03/2015 SP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE CUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUHMÓ, A 10 DÍA(S) D AS E prno 

End. ¿ 
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pon A ELIZABE H CONTRERAS LOPÉZ (DELEGADA JRESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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